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Señor 
Contador Delegado en la
Administración Nacional de 
Usinas y Trasmisiones Eléctricas
Julio Ferrada
E.E. 2018-17-1-0004344  
Ent. Nº 3354/18
Oficio Nº 6108/18

Transcribo la Resolución N° 2510/18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 1 de agosto de 2018:                
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas , relacionadas con la Licitación Pública                   N° P51074 para la adquisición de vehículos 0Km con motorizaciones nafta y diesel;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales, se procedió a realizar el acto de apertura  con fecha 19.2.18, al que se  presentaron las Firmas: BOR S.A., Kreatory S.A., Automotriz Franco-Uruguaya S.A.. (AFSA), SURIL S.A., AYAX S.A., Santa Rosa Automotores S.A., Autolider Uruguay SA y NODERAL S.A.
2)  que se realizó un informe de precalificación de las ofertas presentadas, del que resulta que: 
a) en el Item1: se presentó un solo oferente, con una propuesta básica y una alternativa, ajustándose ambas a los requerimientos formales y técnicos; 
b) los Ítems 2 y 3 fueron cotizados por  5 firmas, todas las propuestas presentadas  se ajustan a  los requerimientos del Pliego, 
c) los Ítems 4 y 5: fueron cotizados por 2 firmas, para el ítem 4 todas las propuestas se ajustan, mientras que para el ítem 5, en la propuesta de Automotriz Franco-Uruguaya S.A. (AFSA) no se mencionan las características del porta escalera requerido, se la considera admisible en virtud de lo indicado en el encabezado de su oferta (“… suministro licitado con sujeción al pliego que acepta en todas sus partes, salvo aquéllas que de  manera expresa se declaran ...”), por lo tanto ambas propuestas se consideran admisibles; 
d) el  Ítem 6: fue cotizado  por  4 Firmas, y se descartan  3 de las ofertas presentadas de  AYAX S.A., Santa Rosa Automotores S.A. y NODERAL S.A., en razón que los vehículos cotizados tienen una capacidad de carga inferior a la mínima requerida, los 2 modelos presentados por la Firma Kreatory S.A., se ajustan  sustancialmente a lo requerido en el pliego;
3)  que realizados los cuadros comparativos de precios para cada uno de los ítems, se constata  de los mismos, que las propuestas correspondientes a las Firmas BOR S.A. y SURIL S.A., para los ítem 2 y 3 se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis del instituto de mejora de ofertas;
4) que con fecha 7.6.18, se realizó el acto de apertura de mejora de ofertas, en el cual  solamente la empresa BOR S.A.  presentó  propuesta, siendo su mejora de U$S 150 por unidad para el ítem 2 y de                      U$S 100 por unidad para el ítem 3;
5) que recibida la mejora de precios, se realizaron nuevos cuadros comparativos de precios, para los ítems 2 y 3;
6) que la Comisión Asesora, en su dictamen de fecha 8.6.18,  sugirió la siguiente  adjudicación: Ítem 1, a  Santa Rosa Automotores, por un monto de U$S 749.527 (IVA incluido) las unidades y $ 4.007.703  para mantenimiento. Ítem 2 y 3: BOR  S.A., por un monto de U$S 1.490.327 (IVA incluido) las unidades y $ 3.282.556, para mantenimiento. Ítems 4 y 5: Automotriz Franco-Uruguaya S.A., por un monto de U$S 251.850                   (IVA incluido) las unidades y $ 591.151, para mantenimiento, Ítem 6: a KREATORY S.A., por un monto de U$S 2.135.317 (IVA incluido) las unidades  y $ 3.437.960, para mantenimiento;
7) que por Resolución GG N° 038/18 dictada por el Gerente Gral. el  26.6.18, en función de atribuciones delegadas (dispuestas por Resolución de Directorio R.11.-1990 el 22.12.11) se adjudicó el llamado, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora;
8) que el Departamento Registración y Control Presupuestal, con  fecha 20.6.18, informó que el Grupo 3 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                           $ 1.205.100 y U$S 3.792.642 (neto de impuestos para el 
Ejercicio 2018), y  que el Grupo 2 no presenta disponibilidad por un importe de $ 8.073.073 (neto de impuestos), para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones  Particulares (Parte II)   para adquisiciones de suministros y servicios refiere a la presentación de las ofertas y establece que de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N° 14/012 de 24/1/12, en caso de presentarse Sociedades Civiles, constituidas al amparo de los artículos 1875 y siguientes del Código Civil, deberán acreditar encontrarse en situación regular de pago ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión                                Social; 
2)  que el Artículo 46 numeral 3) del TOCAF establece que no están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas que no se encuentren inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. Y el Decreto N° 155/013 de fecha 21/5/13, que reglamenta dicho Registro, en su Artículo 3 (alcance subjetivo) preceptúa que el deber de estar inscripto en el RUPE alcanza a todos aquellos sujetos interesados en contratar con un Organismo público estatal en calidad de proveedores, no estableciendo excepción alguna, por lo que las sociedades civiles para ser proveedoras del Estado deben estar inscriptas en el referido registro y en consecuencia, conforme lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF no corresponde requerirles la presentación de documentación a la que pueda accederse a través del mismo;
3)  que el Artículo 8.3 del Pliego de Condiciones Generales  para adquisiciones de suministros y servicios establece que la Administración “aceptará ofertas que contengan cláusulas de limitación de responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante, salvo que el pliego particular determine lo contrario”;
4) que la disposición referida permite que los oferentes introduzcan a la relación contractual cláusulas de limitación de su responsabilidad, siendo que ello sólo puede regirse por  lo previsto en  la normativa vigente en dicha materia; 
5) que en el presente caso se contravino lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, al disponerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto  por lo expresado en el  Considerando  5);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) a 4);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante”.
Saludo a Usted atentamente.
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